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27744 RESOLUCIONde 2I de julio de 1986, de la Dirección
General de Industrias Siderometahúgicas y Navales,
PO' la que u homologan Jlrifmas de la famüia F.B.
fabriclldas por «Fe/fu Boii, Socied4d Anónima».

Recibida en la DiI=ión Genetal de Industrias Sideromela1úr
pcas y Navales la IOIicitud presentada por «Feliu Boet, Sociedad
Anóroma», con domicilio social en Cerve1Ió, calle Pablo Majo, 9,
provincia de Ilan:elona, paI1l la bomolopción de los modelos de
¡riferfa F.S., fabrialdos por el miomo en IU instalación industrial
ubienda en Cervdló (Ilan:elona), Calatayud (Zantaoza) Y Tremp
(Urida); .

Resultando que~ parte del mtereaado lO ha presentado la
documentación exigida por la !efislación viaente que Ifecta al
producto cuya bomolopciÓll so1iata, y que el Laboratori Genetal
d'Assaip i d'Investipcions, mediante dictamen técnico con clave
75.583, 1. la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidadl>,
por certificado de clave TB-FBü-IA-oI, han becho constar, respec
tivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
esDccificaciones a<I\Ialmente establecidas Por el Real Decreto
35'8/1985, de 23 de enero, Y la Orden de 15 de abril de 1985 de
¡riferias sanitarias, ,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha aconlado bomolopr el citado producto,
con la contraseña de bomolO&lción OOROOO33, con fecha de
caducidad el día 21 de julio de 1988, disponiéndoao asimismo
como fecha límite paI1l que el Iotereaado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la prodUCCIón antes del 21 de julio
de 1988, definiendo, por último, como características técnicas paI1l
cada marca, modelo o tipo bomolopdo los que fi¡uran en el anexo
de la presente Resolución.

Lo que se hace público paI1l genela1 conocimiento.
Madrid, 21 de julio de 1986.-El Director general, por delegación

(Resolución de 18 de maro de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manue AguiJar Clavijo. _

ANEXO

Caraclerisl;CQS comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Deseri.Jlción: Sistema de ¡riferla.
Segunda. Descripción: Forma control !'8""- _ ..
Tercera. Descripción: Tamaño coneXIón. Urodades: Miltme-

tros/pul¡ada.

Valor de las caracteristicas pa,a cada marca y modelo o tipa

Marca y modelo o tipo: FB 5552-N, 8552, 4552, 82552, 6552,
6552-2.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera. 2 de R 1/2.

Marca Y modelo o tipo: FB 5553·N, 8553, 4553, 82553, 6553,
6553-N.

Características:

Primera: Convencional.
Segunda: Montura A
Tercera. 2 de R 1/2.

Marca Y modelo O tipo: FB 5554-N, 82554.

Características:

Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca y modelo o tipo: FB 5555-N, 8555, 4555, 82555, 6555,
6555-2.

Caracteristicas:

Primera: Convencional.
Segunda: Montura A
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca Y modelo o tipo: FB 5424/25, 5424/25-N, 82424/25,
4424/25.

Características:

Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Teroera: 2 de R 1/2.

Marca Y modelo O tipo: FB 82424/25, 6424/25, 6424/25-2.

Caraeleristicas:
Primera: Convencional
Segunda: Montura A
Tercera. 2 de R 112.

Marca Y modelo o tipo: FB 5631, 5631/-N, 8631/60, 4631/60.
Catacteristicas:
Primera: Convencional
Segunda: Montura A
Tercera. 2 de R 1/2.

Marca Y modelo o tipo: FB 82631/, 6631160, 6631/60-2.
Catacteristicas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca Y modelo o tipo: FB 5631/06 5631/Oó-N, 8631/06,
4631/06,82631/06. '

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Teroera: 2 de R 1/2.

Marca Y modelo o tipo: FB 6631/06, 6631/06-2.
c&racieristiCll$:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca y modelo o tipo: FB 8631/70, 4631/70, 82631 6631/70
6631/70-2. ' ,

Caracleristicas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A
Tercera: 2 de R 1/2.

RESOLUCJON de 21 de julio de 1986, de la Dirección
General de Industrias Siderometalú,gicas y Navales.
PO' la que se homologan :J[.er;as de la familia
«Ármonía/Ecqnómica»,fab,i por «Casa Buades.
Socied4d Anónima».

Recibida en la Dirección General de Industrias Sideromela1úr
pcas y Navales la solicitud presentada por «Casa Buades, Sociedad
Anórom..., con domicilio social en Palma de Mallorca, calle
Eusebio Estrada, 78-80, provincia de Baleares, paI1l la homologa
ción de los modelos de la familia «Armonia/Económicu, fabrica
dos por el mismo en su instalación industrial, ubicada en calle
Eusebio Estrada, 78-80, de Palma de Mallorca;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la 1egisIación vigente que Ifecta al producto cuya
bomologación solicita, y que el laboratorio «Laboratori General
d'Assaigs i d'InvestigacioDS». mediante dictamen técnico con clave
75.584, y la Entidad colaboradora «AsociaciÓll Española para el
Control de la Calidadl>, por certificado de clave 153/86, han hecbo
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones aetuaJmente establecidas por el ':cal
Decreto 358/1985, de 23 de enero, y la Orden de 15 de abril de 1985
de ¡riferias sanitarias,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
merida disposición, ha acordado bomolopr el citado producto,
con la cootraseña de bomologación OOR-00043, con fecha de
caducidad del dia 21 de julio de 1988, disponiéodose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conrormidad con la producción antes del 21 de julio
de 1988, definiendo, por último, como caraeteristicas técnicas para
enda marca, modelo O tipo bomolopdo, las que figuran en el anexo
de la presente Resolución.

Información complementaria: Los modelos 24021.41, 24021.42,
28021.53 Y 28021.54 admiten los caños 12.011.00, 12.012.00,
12.013.00 Y 12.014.00.

Acabados pan\ todos los modelos con crucetas «Qptimist>o
(terminación 53), además del cromo, cromo brillante y Iacado rojo,
marrón, blanco, azul, amarillo y verde.

Lo que se hace público para ¡"'eral conocimiento.
Madrid, 21 de julio de I986.-El Director general, por delegación

(Resolución de 18 de maro de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manue AguiJar Clavijo.


